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nad emente pus en enenedenecldn, 
que deberá Tarifleum ude eSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ce esieriloe e> 1» Coatedmí» de la Blpntaei&k proTineiel, i enutro pe-
utaii eip.etwBU ê ntUnof el toimeitre, ocho ixw^tu «1 rontttre y quince 
^Metas al aiüo, i loa .iartieojana, pagadaa al aoliutnr la suícripción. Loa 
pago* da fcara i * la aapital % bariji p«r librani* d«l airo is-utuo, udmi-
tiéndoae aolo aelloa en laa amenpeionea da triiceaUOt 7 'laicamente por la 
trMaMa 4* yaaate que rorolta. laa etuierlpeionw ttnMdw M cobran 
a u u s t » proporalonaL 

Loe A^Tistamicntoa da este provbuia abonaran la anaeripciós con 
arreglo i la eeeala ixuaita en olrenlar de la Omiti ín prnTiBcia!. publicada 
<¡m loa ndnieroa da i*te BOLBTÍM de Uihtt SO y d» Duierabn di 11X15. 

loa Jaiftvdoa «lameipale», sin diatinoidn, diei pasetae al aSo. 
Ntaaeroa meltea, Tdntleiniio eénf imosde per«ta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Xiis díaposieioiiM de laa autoridades, excepto fias qu* 
m n á tnotaacía de parte no pobre, se ínBertftrüD oficial-
muuta; aBimumo cualquier anuncio concerniente al eer-
Tieio nacional que dimane de tas misrah?; lo de interés 
particular preTio el pago adelanto do de veinte céntimos 
3* peseta por cada linea de inserciún. 

*,o» anuncios á que hace referencia IR circular de la 
Comisión proTincial techa 11 de Diciembre de 1905, en 
CRícplimiento al acuerdo de la Diputación de '¿0 de No-
fiet&bre de dicho año, 7 cuya circular ha ti tío publicada 
en ICE BQUSTJNSS OFICIALKA de 20 y 22 de Diciembre va 
tittdo, co abonarin con amglo ti, la tenía qv.e en mencio-
uados BOLETINES ae inserta. 

PA.KTK OjyiOlAJL. 

P R E S I D E N C I A 
OEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el Bey Don Alfonso 
X H I (Q. D. &.), S. M . la Reina 
Daña Victoria Eugenia y Su» 
Altezas Reales el Principe de 
Atlurias i Infantes Don Jaime y 
Os&& Beatriz, continúas ain no
vedad en su importante salad. 

De igual beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Gaseia del día 16 de Marzo de 1911) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C I R C U L A R 

El desarrollo adquirido por las Ca
jas rurales de Ahorro y Préstamo, 
y su importancia desde el punto de 
vista económico y agrícola, hacen 
necesario que la Dirección general 
de Agricultura, en su Sección de 

Acción Social, tenga una informa
ción detallada de dichas Asociacio
nes, en lo que se refiere tanto á su 
número y antigüedad, como al esta
do de su activo y pasito, con rela
ción á los balances de 51 de Diciem
bre del año próximo pasado, para 
cuyo fin, la referida Dirección gene
ral, ha tenido á bien disponer se le 
remita, con toda urgencia, por este 
Gobierno, una relación y balance de 
las Cajas rurales de Ahorro y Prés
tamo, constituidas en esta provin
cia, conforme al modelo que á conti
nuación se inserta. 

Para el debido cumplimiento de 
cuanto se interesa, los Sres. Alcal
des de los pueblos en que se en
cuentren constituidas Sociedatíes de 
las enumeradas, harán llegar á cono
cimiento de sus Juntas directivas lo 
anteriormente dispuesto, para que 
en el improrrogable plazo de cinco 
dias, remitan á este Gobierno el es
tado que se interesa. 

León 15 de Marzo de 1911. 

El Gobernador, 

José Cornil y Larre. 

CAJAS R U R A L E S D E AHORRO \ PRÉSTAMO M LA PROVINCIA D E L E O * 
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S U B AS TAS Dlí ACOPIOS 
DE LA PROVI.NCA DE LEÓN 

Kcetll lenvlón 

Habiéndose padecido una omisión 
involuntaria en el anuncio inserto en 
el BOLETÍN- OFICIAL núm. 31, co
rrespondiente al dia 13 del que rige, 
referente á las subastas de acopios 
de piedra para conservación de las 
carreteras de esta provincia durante 
los años de 1911, 1912 y 1913,se 
anuncia nuevamente. 

León 15de Marzo de 1911. 
José Corral. 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Febrero de 1911, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 12 del próximo mes de Abril, 
á las once horas, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de acopios para conservación del 
firme durante 1911, 1912 y 1915, de 
la carretera de • . . (1) provincia 
de León, cuyo presupuesto de con
trata es de (2) pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
Oficina, desde el día de la fecha 
hasta las trece del día 7 de Abril 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mimos 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de (5) pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones 
Vigentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más.proposiciones ¡guales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 25 de Febrero de 1911.= 

El Director general, P. O., R. G. 
Rendueles. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino de ..según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de . • último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de . . , de la carrete
ra de . , provincia de . , se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados re

quisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-
tiendp que será desechada toda pro
posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se cómpremete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
así como tola aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente ) 

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA 

(1) 

Madrid á La Coruña ( I . " sección), Rionegro á 
la de León á Caboalles ( l . " sección) y Astor-
ga á Puebla de Sanabria. 

Madrid á La Coruña, Ponferrada á La Espina y 
Bembibre á Toreno . 

Madrid á La Coruña, Ponferrada á Orense, V¡-
llafranca al ferrocarril de Falencia á La Coru
ña y Toral de los Vados á Santalla 

Adanero á Gijón (1.a sección) y León á Collanzo 
Adanero á Gijón (2." sección), La Magdalena á 

la fíe Falencia á Tinamayor y plaza de Santo 
Domingo á la de Villacastln á vigo . . . 

De la de Villacastín á Vigo á León y Villamañán 
á Hospital de Ortigo 

León á Caboalles 
León á Astorga . • 
Sahagún á Las Arriendas . . . . 
Sahagún á Las Arriendas, Ojedo á Riaño y puen

te de Torteros al puerto de Ta'rna. . . 
Mayorga á Sahagún, Sahagún á Las Arriondas y 

Arco de San Francisco á Las Eras de San Se
bastián. . . . •. 

Mayorga á Villamañán y VillanueVa del Campo á 
Palanquines 

La Vecilla á Collanzo 
De la de León á Caboalles á Belmente . . . . 

Presupuesto 

contrata. 

Pesetas 

(2) 
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tomar parte 

en la subasta 

Pesetas 

(3) 
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•¿0.745,25 
16.106,67 
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55.649,20 
15.194,84 
17.084,86 

20.585,62 

19.042,62 

29.785,67 
12.010,14 
17.255,50 

280 

340 

210 
170 

210 

160 

seo 
160 
180 
210 

200 

500 
150 
180 

Madrid 25 de Febrero de 1911.=E1 Director general, P. O., Rufo Gar
cía Rendueles. 

SECCIÓN PROVINCIAL 
DE-PÓSITOS 

Circular 
El Excmo. Sr. Delegado Regio de 

Pósitos, con fecha 9 del corriente 
mes, se ha servido dictar la siguien
te circular: 

cEntendiendo este Centro que en 
justicia correspondía, cuando se de
claran responsabilidades subsidia
rias por débitos á los Pósitos, reco
nocer á las personas sobre quienes 
tales responsabilidades recayesen 
los propios beneficios que la ley de 
25 de Enero de 1936 otorga á los 
deudores directos, siendo evidente 
que tales personas no pudieron soli
citar la ventaja dicha antes de cono
cer que por insolvencia de los prin
cipales les alcanzaban las obligacio
nes de que se les hace responsables, 
elevó consulta sobre tan interesante 
extremo al Excmo. Sr. Ministro de 
Fomento, el que, después de oir á la 
Comisión permanente del Consejo 

de Estado, hj dictado en 18 de Fe
brero próximo pasado una Real or
den, cuya parte dispositiva dice lite
ralmente como sigue: cQue procede 
declarar que, con arreglo á la regla 
2.", art. 6." de la ley de 23 de Ene
ro de 1933, los deudores subsidia
rios á los Pósitos tienen derecho á 
acogerse á sus beneficios á partir el 
plazo de un año en que se haga esta 
declaración, siempre qué.lo sean por 
débitos que arranquen de fecha an
terior á la de dicha ley.» Lo que le 
participo etc. > 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de todas las Juntas administradoras 
de los Pósitos, quienes se servirán 
participar á esta Sección haber que
dado enteradas de su contenido. 

León 11 de Marzo de 1911.=EI 
Jefe de la Sección, José Alonso Pe-
reira. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN 

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA. PROVINCIA DE LEÓN 

Circulares 
Siendo Varios los Ayuntamientos 

que no han remitido las certificacio
nes relativas á los ingresos del 20 
por 100 de la renta de propios, y 10 
por 100 del arbitrio de pesas y medi
das, correspondientes al cuarto tri
mestre del año de 1910, y ninguna 
algunas Corporaciones, esta Admi
nistración previene á los Sres. Al 
caldes de los Ayuntamientos que no 
han cumplido dichos servicios, que 
en el improrrogable plazo de diez 
dias, remitan á esta Oficina una cer
tificación por cada uno de los indi
cados conceptos y trimestres, ex
tendidas en papel del timbre de 10 
céntimos de peseta, aunque sean 
negativas; en ta inteligencia que 
transcurrido el término señalado sin 
verificarlo, esta Administración se 
Verá en la sensible necesidad de pro
poner al limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, la imposición del máximum 
de la multa que determina la Vigente 
ley Municipal. 

León 11 de Marzo de 1911.=E1 
Administrador, Enrique de la Cá
mara. 

ImpucHln ilnl I por IOO «obre 
paKOM 

Creada esta Administración por 
la ley de Presupuestos y Real decre
to de 29 de Diciembre del año últi
mo, y siendo uno de los servicios á 
su cargo el impuesto del 1 por 100 
sobre pagos, esta oficina ha acorda
do hacer las prevenciones siguientes: 

1 E n el plazo de diez dias, con
tados desde el en que se reciba el 
BOLETÍN OFICIAL en que se inserte 
esta circular, remitirán los Sres. Al
caldes, en cumplimiento del art. 17 
del Reglamento de 10 de Agosto de 
1893, copia literal y certificada del 
presupuesto de gastos del año ac
tual, cumpliendo este servicio en lo 
sucesivo en el primer mes de cada 
año. 

2.il En el primer mes siguiente 
de cada trimestre, remitirán dichas 
autoridades certificación que acredi
te detallada y separadamente todos 
y cada uno de los pagos que con 
cargo á los créditos consignados en 
el presupuesto municipal se hayan 
realizado en el trimestre anterior por 
cuenta del ejercicio, sin omitir los 
que estén exceptuados, que deberán 
designarse y justificarse. 

3." Asimismo enviarán copia cer
tificada de los presupuestos extraor
dinarios que tengan por objeto cu
brir atenciones imprevistas, en los 



quince días siguientes á la fecha de 
su aprobación. 

Esta Administración espera con
fiada que las autoridades municipa
les cumplirán exactamente con cuan
to se deja dispuesto, no dando lugar 
á que se exijan las responsabilidades 
que establece el art. 18 del citado 
Reglamento. 

León 15 de Marzo de 1911.=EI 
Administrador de Propiedades, Enri
que de la Cámara. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la Zona de Ponferrada, formadas 
por el Arrendatario de la Recauda
ción de esta provincia con arreglo 
á lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

«Providencia.=No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
año los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos perfodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN* OFICIAL y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
jirimer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha Ins
trucción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y rtcargo referido, se pásará 
al apremio de segando grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 15 de Marzo de 1911 .=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla." 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 15 de Marzo de 1911.=EI 
Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

AYUNTAMIENTO DE LEÓN.-
Ejercicio de 1911 

•CONTADURÍA 
Mes de Marzo 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con arre
glo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 25 de 
Diciembre de 1902, Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 de Enero 
de 1905 y Real decreto de 27 de Agosto del citado año de 1903: 

A0—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio, conservación y reparación de los mismos 

Atenciones de la Casa-Asilo de Mendicidad, socorros y conduc
ción de pobres transeúntes y socorros domiciliarios 

Cupo de consumos para el Tesoro 
Intereses de empréstitos 
Deudas, censos y cargas 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la Ley 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera su 

retribución é individuos de clases pasivas que no excedan 
de 1.000 pesetas anuales 

TOTAL 

2."—Gastos obligatorios de pago diferíble 

Material de oficinas y gastos de representación de la Alcaldía.. 
Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

190 > 

2.050 > 
4.108 54 
2.855 42 
1.700 88 

520 » 

9.000 

20.202 84 

TOTAL 

•3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para los de esta índole 

RESUMEN GENERAL 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los id. fd. de Id. diferible... 
Idem los gastos de carácter Voluntario.. 

TOTAL GENERAL 

258 > 
1.500 • 

250 » 

6.028 69 

8.036 69 

2.000 > 

20.202 84 
8.056 69 
2.000 . 

50.239 55 

Importa la presente distribución de fondos las figuradas treinta mil dos
cientas treinta y nueve pesetas y cincuenta y tres céntimos. 

León 28 de Febrero de 191 l . = E I Contador, Vicente Raíz. 
«Ayuntamiento constitucional de León.=Sesión ordinaria de 5 de Mar

zo de 1911.=Aprobada la distribución: Remítase al Gobierno de provincia 
para su inserción en .el BOLETÍN 0?ia \L .=Alfredo Barthe.=?. A. del 
E. A.: /osé Datas Prieto, Secretario.» 

• Alcaldía constitucional'de • 
San Milldn de los Caballeros 
Para que la Junta pericial pueda 

proceder en su día al apéndice al 
amillaramiento para la derrama de la 
contribución territorial y urbana, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas, presenta
rán sus relaciones juradas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el 
término de quince días. 

Snn Millán de los Caballeros 12 
de Marzo de 1911 .=EI Alcalde, Ma
nuel Casado. 

Alcaldía constituciona Ide 
Villares de Órbigo 

El repartimiento de rústica y pa
drón de edificios y solares de este 
Municipio, formados nuevamente pa
ra el año actual, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, para oir reclamaciones. 

Villares de Órbigo 10 de Marzo de 
1911.--EI Alcalde, Matías Rodrí
guez. 

Aleadla constitucional de 
¡gjieña 

Confeccionados nuevamente los 
repartimientos de rústica, pecuaria 
y urbana de este Ayuntamiento para 
el año actual, con arreglo al Rea! 
decreto de 5 de Enero último, que
dan expuestos al público por térmi
no de cinco dias, en la Secretaría 
municipal. . 

Igtieña 15 de Marzo de 19I1.=EI 
Alcalde, Enrique Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Las cuentas municipales corres
pondientes al año último de 1910, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término 
de quince dias, para que los Vecinos 
puedan examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean procedentes. 

Soto de la Vega 8 de Marzo de 
1911.=E1 Alcalde, Julián Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
Joanlla 

No habiendo comparecido el día 
de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo núm. 10 del sor
teo, de 1908, á ser reconocido por 
Tiallarse excluido temporalmente co
mo inútil, é ignorándose el paradero 
de dicho mozo, así como el de sus 
padres, Ceciliano y Florentina, se le 
cita por medio del presente para que 
comparezca en esta Consistorial el 
día 26 del actual, á las ocho de la 
mañana, á los fines indicados, ó ante 
Comisión mixta de la provincia; pues 
de lo contrario, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Joanlla 15 de Marzo de 1911 .=EI 
Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratíel 

Rectificados por la Junta pericial á 
tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 5 de Enero último, los re
partimientos de la contribución terri
torial pecuaria y urbana, se hallan 
de manifiesto al público por quince 
dias, en la Secretaría municipal, 
para oir reclamaciones. 

Villamoratíel 15 de Marzo de 
191 l . = E I Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
Villamegit 

Confeccionados los nuevos repar
timientos de rústica y urbana para el 
presente año, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cinco 
dias, para oir reclamaciones. 

Villamegil 11 deMarzo de 1911.= 
El Alcalde, Bernardo González. 

Alcaldía constitucional de 
Villazata 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, ni á otra ninguna de las 
operaciones del reemplazo del año 
actual, é ignorándose el paradero de 
los mozos Jerónimo Martínez Velas-
co, núm. 5 del sorteo, hijo de To
más y Feliciana, y Angel Martínez 
Velasco, núm. 11, hijo de Francisco 
y María Joaquina, se les cita para 
que comparezcan el día 25 del co
rriente, en esta Consistorial, con ej 
fin de ser reconocidos y tallados, y 
en caso contrario, les parará el per
juicio que la ley exige. 

Villazala 15 de Marzo de 1911.= 
El Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Según me participa el vecino de 
Sardonedo, D. Celedonio Lanero 
Arias, el dia 4 del actual, en la calle 
de Renueva, de León, le desapareció 
un pollino, aparejado con albarda fo
rrada de piel de perro, de seis años, 
pelo negro, alzada regular, es topino 
de la mano derecha, sin que apesar 



<de las gestiones practicadas, haya 
podido averiguar su paradero. 

Por el presente se ruega á la per
sona que haya recogido dicho ani
mal, lo participe á esta Alcaldía, para 
ponerlo en conocimiento del dueño, 
quien pagará los gastos de manuten-
cidn y además gratificará. 

Santa Marina del Rey 8 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, José Maria 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, los mozos que á continua
ción se relacionan, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan á ser tallados y reconocidos 
antes del día 26 del corriente; pues 
de no hacerlo, se les instruirá expe
diente de prófugos. 

Alazos que se citan 
Núm. 4 del sorteo.—Emiliano Ve

ga Alvarez, hijo de Francisco y de 
Adelaida, natural de Montrondo. 

Núm. 6.—Pió Mallo González, hi
jo de Primitivo y de Arsenia, natu
ral de Lazado. 

Núm. 17.—Isaac Arias Mirantes, 
hijo de Gerardo y de Laura, natural 
de Senra. 

Núm. 20.—Antolino Alvarez Gon
zález, hijo de Rafael y de María, na
tural deRodicol. 

Núm. 21.—Federico González 
García, hijo de Antonio y de Bea
triz, natural de Barrio de la Puente. 

Murías de Paredes 12 de Marzo 
de 191 l . = E l Alcalde, Marcos Rubio 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Quedan expuestos al público por 
espacio de cinco dias, los reparti
mientos de contribución territorial 
rústica y urbana, confeccionados por 
este Ayuntamiento y Junta con arre
glo al Real decreto de 5 de Enero 
de este año. El que quiera enterarse 
de ellos, puede concurrir á la Secre
taría del Ayuntamiento durante el 
expresado plazo; pues pasados que 
sean se remitirán á la superioridad. 

Luyego 12 de Marzo de 1911.=EI 
Alcalde, Domingo Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Matallana 

Confeccionados los. repartimien
tos de la contribución territorial de 
este término por los conceptos de 
rústica y urbana para 1911, se ha
llan expuestos al público por espa
cio de cinco dias para oir reclama
ciones. 

Matallana 14 de Marzo de 1911— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

tos de rústica y padrón de edificios 
y solares de este Municipio con 
arreglo á la nueva ley, para el año 
de 1911, se hallan expuestos al pú
blico por término de cinco dias, á fin 
de oir reclamaciones. 

Valdefuentes del Páramo 14 de 
Marzo de 1911.=EI Alcalde, José 
Salvador. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefuentes del Páramo 

Confeccionados los nuevos repar-

Alcaldia constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Vara que la Junta pericial proceda 
á la confección del oportuno apéndi
ce, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan experimentado al
teración en su riqueza, presenten du
rante el próximo mes de Abril, rela
ciones expresivas de tal particular y 
justificante que acredite el pago de 
derechos reales. 

Matadeón de los Oteros 11 de 
Marzo de 1911.=E1 Alcalde, Teo-
ro León. 

i y padrones de edificios y solares de 
i este Ayuntamiento para el año ac

tual, con arreglo al Real decreto de 
5 de Enero ultimo, quedan expues
tos al público por término de cinco 
dias en la Secretaría municipal para 
oir reclamaciones. 

Santa Colomba de Somoza lo de 
Marzo de 1911.=EI Alcalde; Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

Por el término reglamentario, se 
hallan expuestos al público en ta Se
cretaría municipal, los repartimien
tos de rústica y pecuaria y urbana, 
para los tercios que faltan del año 
corriente. 

.% 
Igualmente se hallan expuestos al 

público en esta Secretaría dos expe
dientes de concesión de sobrantes 
de la vía pública á favor de los veci
nos Aniano Fernández, de Callejo, y 
Cesáreo García, de Riocastrillo. 

Santa Maria de Ordás 12 de Mar
zo de 1911.=EI Alcalde, Ambrosio 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Los segundos repartos de rústica 
y pecuaria, así como los de urbana, 
formados para el corriente año, se 
hallan expuestos al público en Secre
taría por término de cinco dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
contribuyentes. 

As! también se hace público que 
para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación al amillaramiento pa
ra el repartimiento de 1912, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido Variación en su rique
za, presenten relación de alta y ba
ja en el término de quince dias, pre
sentando al efecto la carta de pago 
de derechos de transmisión, según 
se halla prevenido. 

Vegaquemada 13 de Marzo de 
1911.=EI Alcalde, Marcial Casta-
ñón. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 
Confeccionados nuevamente los 

repartimientos de rústica y pecuaria 

Alcaldía constitucional de 
Destriana 

Los repartimientos y listas cobra-
torias de rústica y urbana, formados 
de nuevo en virtud de Real decreto 
de 5 de Enero último, quedan ex
puestos al público en Secretaría por 
espacio de cinco dias, para que los 
interesados paedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que crean 
justas. 

Destriana 13 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Rafael Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

Los nuevos repartimientos y lis
tas cobratorias de la contribución 
rústica y urbana para el año'actual, 
se encuentran de manifierto eñ la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de cinco dias, para el exa
men' y reclamaciones por los contri
buyentes. 

Turcia 13 de Marzo de 1911.=E1 
Alcalde, Antonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

Los nuevos repartimientos de rús
tica y urbana de 1911, se hallan ex
puestos al público por cinco dias, á 
los efectos legales. 

i *** 
Los contribuyentes que hayan su-

fi ido alteración en su riqueza, pre
sentarán las relaciones juradas en la 
Secretaría del Ayuntamiento en el 
término de veinte dias, para luego 
formar los apéndices de amillara
miento. 

Páramo del Sil 15 de Marzo de 
191 l.=Is¡dro Beneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega del Va/caree 

Quedan expuestos al público por 
término de ocho dias en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para la pre
sentación de reclamaciones, el re
partimiento de consumos, el de ar
bitrios extraordinarios y el padrón 
de cédulas personales de este Muni
cipio para el corriente año, y por 
cinco los repartimieníos de rustica 
y urbana. 

Vega de Valcarce 7 de Marzo de 
191 l .=Er Alcalde, Darío M . Cas-
tedo. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Por término de cinco dias, á con
tar desde ia inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN* OFICIAL de 
la provincia, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los repartimientos de 
territorial y urbana, rectificados, pa
ra el año actual. 

Los que se crean perjudicados 
presentarán sus reclamaciones en el 
período Indicado, ó de lo contrario, 
no serán admitidas. 

Villaturiel 8 de Marzo de 1911 . = 
El Alcalde, Francisco Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique 

A la hora de las cuatro de la 
tarde del día de hoy se ha presenta
do ante mi autoridad el vecino de 
esta localidad D. Amador Diaz Ca-
neja, manifestando que su hijastro 
Quintiliano Diaz Caneja Rodríguez, 
se ausentó de la casa paterna el día 
6 del actual y hora de las ocho de la 
mañana, sospechando se haya inter
nado en las provincias de Valladolid 
ó Falencia, por lo que se ruega á 
las autoridades la busca y captura 
del mismo, y caso de ser habido, le 
conduzcan al hogar paterno. 

Señas del Quintiliano 

Natural de este pueblo, de 18 años 
de edad, estatura 1,570 metros, ca
ra larga, barba afilada, nariz larga, 
ojos castaños; viste chaqueta y cha
leco de paño negro con listas, blusa 
clara rayada y larga, pantalón de 
pana usado color verde, borceguíes 
blancos ó alpargatas y boina negra 
usada. 

Valverde Enrique 10 de Marzo de 
1911.=E1 Alcalde, Manuel Pérez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Nliirilcul» <lc r i v K o i * de In prc— 
MU lie .*>an INÍIII'» de l . cón 

Terminada la medición de las fin
cas que se riegan por esta presa en 
el término de Villasinta, quedan ex
puestos á disposición de los intere
sados, por el plazo de un mes, los 
resultados de la misma; pasado el 
cual no se admitirán reclamaciones. 

La lista de la medición está ex
puesta en la Secretaría del Sindica
to, calle de la Corredera, núm, 2, 
principal, de dos á cinco de la tarde.. 

León 15 de Marzo de 1911.=EI 
Presidente del Sindicato, Jacinto 
Sánchez. 
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